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La Unión Valle, 01 de agosto de 2025

Señor:
JORGE IVAN MIRANDA.
Personero Municipal
Calle 4 N' 4-44
Email: personeria@bol¡var-vallp.gov.co
Munic¡pio de Bolívar, Valle del Cauca.

Asunto NOTIFICACION POR AVISO Atención a denuncia anónima por afectac¡ón a los recursos
naturales y solicitud de fijación de aviso en cartelera pública de la personería.

Cordial Saludo,

Para su conocimiento esta corporación le informa que en atención dada a. la denuncia anónima
ambiental por'prcsenc¡a de fet¡nos de gran tamaño efectuando daño en animales de cría y se ha
denunc¡ado en la dar brut y no se ha hecho ca¡go"

Con el ñn de brindar respuesta a la denunc¡a, funcionarios de la Corporación Autónoma Regional del
Valle del Cauca CVC -Direcc¡ón Ten¡torial DAR BRUT, realizaron recorrido por la zona y visita al predio
El Recuerdo, identificando lo siguiente:

Durante el recorr¡do real¡zado por veredas aledañas al corregimiento de primavera, se establec¡ó
contacto con propietarios de la zona, qu¡enes argumentaron afectac¡ones por presencia de felinos,
indicando como recién afeclado el señor José Nelson Vela del predio el Recuerdo, en el cual fue
afectado por depredación de un animal doméstico (perro) y ataque a un bovino (ternero),
presuntamente por ataque de un puma (Puma concolor), se real¡zó v¡sita al predio, donde se
¡dent¡f¡caron condiciones favorables para el desplazamiento de los felinos como áreas boscosas, sin
aislam¡ento de sus áreas productivas que establecen corredores b¡ológ¡cos a otras zonas, ganadería
poco tecnificada, corrales artesanales con mínima segur¡dad para explotación pecuarra que se
desarrolla en la finca, vivienda sin ocupación permanente, distanle de otros predios, cercano a fuentes
hÍdricas.

Frente a esta situación, se reitera que la Corporación Ambiental no realiza captura ni remoción de
fauna silvestre, ya que estos animales son parte esencial del equilibr¡o ecológico y su conservac¡ón es
un deber de todos los ciudadanos, tal como lo establece la normat¡va ambiental vigente.
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En la visita se dejo un acta, en la cual se acordó concertar espacios con la comunidad para medidas de
mit¡gación y prevención relacionadas con futuras afectaciones por presencia de felinos, se reiteró el
canal para dar aviso en caso de presentarse una nueva situación # 550, anexando datos precisos como
contacto, vereda, predio y persona afectada en el menor t¡empo posible, también la toma de evidencias
que permilan identificar la espec¡e atacante.
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Es importante recordar que

El Código Nacional de Recursos Naturales Renovables (Decreto 2811 de 1974) prohíbe la caza,
captura o daño a la fauna s¡lvestre sin los permisos ambientales correspondientes.

La Ley 1333 de 2009 prevé sanc¡ones para qu¡enes afecten la fauna silvestre sin autorización.

Dado que la coex¡stencia con la fauna silvestre es un pr¡ncipio clave de sostenibil¡dad, se recomienda
implementar med¡das de mitigación ante la eventual presencia de felinos, tales como:

. lnstalación de reflectores con sensores de movim¡ento.
o Encierro seguro de animales domésticos y de producción durante la noche.
. Uso de cercas eléctricas perimetrales que disuadan el acercamiento de fauna.
. Reportar el caso a la secretaria de agricultura y medio ambiente con datos específicos para su

ubicac¡ón.

F¡nalmente, reiteramos nuestro compromiso institucional de segu¡r promov¡endo acc¡ones de educac¡ón
ambiental y acompañamiento técnico en la región, con el fin de fortalecer la convivenc¡a armónica entre
las comunrdades rurales y la biod¡versidad del territorio.

Por tratarse de una denuncia anónima se procede con la publicación de la Notificación por Aviso en la
página web de la CVC y en un lugar de acceso al públ¡co en las lnstalac¡ones de la DAR BRUT en el
municip¡o de la Unión, por el término de c¡nco (5) días, con la advertenc¡a de que la notificación se
considerará surtida al finalizar el día sigu¡ente al retiro del aviso. lgualmente, comedidamente le
solicitamos su colaboración con la publicación en la cartelera de la personería del munic¡p¡o de
Roldanillo.

En la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC con sede en La Unión, estamos atentos
para cualquier ¡nquietud adicional, comunicándose al teléfono PBX 6206600 extensión 2224, linea
verde: 018000933093.

\
DARAVINAVARGAS

Director Regional DAR-BRUT

Anexos Sin anexos
Copias. alcaldia@bolivar-valle.oov.co, aancultura@bolrva.-valle.oov.co., dreao-fernando.velez@cvc.oov.co Secretaria GeneralCVC

Cartelera DAR BRUT municipio de Bolivar

Proyectó:Martha Patr¡cia Cardona valencia -fécnico Operativo DAR BRUT
Elaboró: Martha Patricia Cardona Valenc¡a -Técn¡co Operativo DAR BRUT
Rev¡só: ln9. Maria Victoria Cross Garcés. -Profesional Especializado DAR BRUT

Archív$e en: 0782{'17-2025
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